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EN LO PRINCIPAL: Interpone reclamo contra solicitud de concesión provisional que indica. PRIMER OTROSI: Solicita diligencias que indica. SEGUNDO OTROSI: Poder.

SEÑORA SUPERINTENDENTE (S) DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES

Nombre: 
Profesión:

Cédula nacional de identidad: 

En representación de:

Sociedad del giro de:

Rol único tributario:

A usted con respeto digo:

Que en este acto, y encontrándome dentro de plazo, vengo en presentar reclamación en contra de la solicitud de concesión eléctrica provisional elevada por la Empresa Nacional De Electricidad S.A. (ENDESA), para realizar estudios de ingeniería y de medioambiente en la XI Región de Aysén, del General Carlos Ibáñez del Campo, Provincia Capitán Prat, para el denominado “Proyecto Hidroeléctrico Aysén”, para un proyecto de generación de energía eléctrica que contempla la construcción de un número aún no determinado de centrales, por las razones que expongo:
I. ANTECEDENTES:
1.1 Identificación de la propiedad: 
Mi propiedad, Rol  SII                    , con una superficie de             , ubicada en la Comuna de Cochrane, Provincia Capitán Prat, se encuentra entre los predios afectados por la solicitud que motiva esta presentación, de acuerdo al extracto de Solicitud Eléctrica Provisional publicado en el diario El Divisadero, el día Lunes 30 de Enero, y en extenso en el Diario Oficial el día Miércoles 1 de Febrero 2006.
1.2 Del propietario: 
Mi propiedad está dedicada a la ganadería y otras actividades agropecuarias, que para desarrollarse necesitan el mantenimiento de la integridad del predio. Esto significa que las empastadas no sean intervenidas, que no sean afectados directa o indirectamente los cursos de agua, que no exista contaminación del aire, suelos y aguas, y que las vías de acceso se mantengan despejadas. Estas actividades agropecuarias sustentan nuestra economía familiar y dinamizan la economía y comercio de la comuna.

1.3 De la Región: 
La XI Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, es parte de la Patagonia Chilena, región rica en recursos naturales, tanto en términos de diversidad como de calidad. En esta región se encuentran muchos ecosistemas únicos a nivel nacional, y muy escasos a nivel mundial. La Patagonia chilena también se caracteriza por la existencia de una gran riqueza de aguas dulces, que han permitido la formación de ríos, lagos, ventisqueros y glaciares, que constituyen una reserva para la comuna, la región, el país y el mundo. Especial importancia adquiere este último punto, toda vez que en esta región se encuentra el denominado Campo de Hielo Norte, reserva de agua dulce de la humanidad, que limitaría con los proyectos contra los cuales reclamamos. Dicho sector se vería afectado en la etapa de estudio o concesión provisional por las obras a desarrollar, y posteriormente, en una eventual etapa de concesión definitiva, por las inundaciones, que provocarían el aceleramiento del derretimiento de dichos campos de hielo, glaciares y ventisqueros, perdiéndose esa reserva de agua dulce para siempre.

Esta región, a diferencia de las demás del país, constituye un patrimonio natural que no ha sufrido con la misma intensidad los procesos de degradación, erosión desertificación y contaminación que han experimentado las demás regiones del país. Concientes de esto, las autoridades han adoptado medidas de protección de este patrimonio natural, encontrándose alguna en sus inicios y otras en pleno desarrollo.

A este respecto es necesario hacer presentes dos manifestaciones de la autoridad relativas a impedir el desarrollo de industrias contaminantes en la Patagonia Chilena, a saber:

a) “Estrategia de Desarrollo de la Región de Aysén” 2000-2006, elaborada por la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la XI Región, con participación ciudadana, documento en el cual se señala que éste es el instrumento de planificación de más alto nivel y significación de la Región de Aysén. El documento en comento señala expresamente que el objetivo de la estrategia gubernamental es hacer lo necesario para que Aysén sea una región autónoma y descentralizada en sus decisiones, y para fomentar un desarrollo sustentado en su condición de ser una de las regiones ambientalmente más limpias  y ecológicamente más ricas de todo Chile.

En cuanto a los objetivos estratégicos específicos de la Región, se señala como prioritaria la conservación de la calidad medioambiental, por cuanto un medio ambiente libre de contaminación es una ventaja competitiva considerable para la producción agropecuaria, silvícola y acuícola, lo que le permitirá al sector privado compensar los mayores costos de comercialización dada su lejanía relativa. 
Agrega el documento que la presencia de miles de kilómetros cuadrados de Áreas Silvestres Protegidas, las reservas de agua dulce y los Campos de Hielo, otorgan a Aysén la oportunidad única e infinitamente beneficiosa para sus habitantes, de obtener la certificación internacional de Región Limpia y de Alta Calidad Medioambiental, lo que, entre otras cosas, ayudará a obtener ventajas competitivas a las industrias limpias que se desarrollen en la Región.
Citamos a continuación cuatro elocuentes párrafos de esta pionera estrategia de desarrollo regional:

· “Sin exclusiones, coincidimos en lograr una región cada vez más autónoma y descentralizada en sus decisiones; una región capaz de crecer a tasas más altas que el resto del país para recuperar una marginalidad histórica. Aspiramos a ser la región ambientalmente más limpia de todo Chile y sustentar en esta fortaleza el crecimiento de nuestras posibilidades de producción, empleo, ingresos y bienestar social equitativo, para todos los habitantes de Aysén.” (Énfasis agregado).

· “El proceso de actualización que se está llevando a cabo apunta básicamente a objetivos multipropósito en el área productiva orientados a facilitar la ampliación y diversificación de la base productiva regional, orientada a las pequeñas y medianas empresas existentes, la potencial creación de nuevos microempresarios regionales y la atracción de capitales foráneos. Lo anterior en el contexto de un ordenamiento territorial claro y clave para mantener una región limpia y que se diferencie de las demás por esta característica única, que debe mantenerse como la gran ventaja competitiva regional.” (Énfasis agregado).

· “La población intuye que el medio ambiente, la calidad de vida y las aspiraciones de empleo e ingresos futuros se relacionan de alguna forma. La mayor parte de las organizaciones de la región se manifiesta completamente partidaria de un medio ambiente limpio … En el horizonte de planeación definido para la estrategia actualizada, es posible aumentar en tres veces el producto acuícola-pesquero, pasando a demandar unos 3.000 nuevos empleos; se considera factible aumentar el producto silvoagropecuario en un 20%, generando unos 1.000 nuevos empleos; también incrementar en 100% el flujo turístico duplicando el producto actual y generando unos 1.500 nuevos empleos en el sector. Tanto en el sector agropecuario como acuícola, es posible avanzar hacia una industrialización incipiente de faenamiento y proceso, que genere otros 600 empleos. Los empleos indirectos en servicios, transporte, construcción, infraestructura y equipamiento, considerando la tendencia histórica de este multiplicador debería quintuplicar el empleo directo.” (Énfasis agregado).

· La baja contaminación total de la región de Aysén, puede y debe ser considerada una fortaleza de importante proyección futura. El aumento de la producción regional propuesta en esta estrategia, debe ser complementado con el fortalecimiento de la principal ventaja competitiva de la región; esta es su calidad medioambiental. Si Aysén logra probar ser una zona descontaminada, que protege el medio ambiente y además produce productos de calidad limpia, puede acceder con su producción a mercados de mayor exigencia y de más alto precio para sus productos de origen agrícola, acuícola y beneficiarse de un mayor desarrollo turístico (Énfasis en el texto).

Es evidente que el proyecto de Endesa es totalmente contradictorio con cada uno de estos lineamientos, con los que estamos plenamente de acuerdo, y que  las autoridades regionales acuñaron con el aporte de la ciudadanía. Esperamos que las autoridades defiendan tanto nuestros legítimos derechos ciudadanos frente a una trasnacional como Endesa-España, como el patrimonio natural y los bienes nacionales de uso público de nuestro país, así como esta Estrategia de Desarrollo Regional que responde a nuestras más sentidas aspiraciones en el sentido que la Región de Aysén siga orientándose  paulatinamente hacia un modelo de desarrollo genuinamente sustentable en lo social y ambiental que sea un ejemplo para el resto de las regiones del país.

b) Iniciativa del senador don Antonio Horvath para obtener la declaración de Santuario de la Naturaleza para los humedales ubicados e las cercanías del Río Baker. Lo anterior cuenta con el respaldo del Ministerio de Bienes Nacionales, toda vez que la señora Ministro, doña Sonia Tschorne, señaló recientemente a un diario que “… este Ministerio, se encuentra disponible para realizar las gestiones necesarias con miras a proteger el patrimonio natural del país…”
c) Estrategia y Plan de Acción para la Biodiversidad en la Región de Aysén, elaborada por CONAMA, con participación de los servicios públicos, organizaciones no gubernamentales e instituciones académicas. El objetivo general  es establecer una Estrategia y un Plan de Acción a 5 años, que, participativamente, incorpore un conjunto ordenado de objetivos, prioridades y acciones a ejecutar, consensuados por los diferentes actores involucrados en la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad.

Los objetivos específicos de la Estrategia de Biodiversidad de CONAMA son:
· Identificar componentes clave de la diversidad biológica con miras a su conservación y  utilización sostenible.

· Determinar los procesos y actividades que tienen o pueden tener un efecto negativo en la diversidad biológica.

· Evaluar las posibles repercusiones económicas de la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos biológicos y genéticos, y adscribir valores a los recursos biológicos y genéticos.

· Proponer medidas prioritarias para la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes. 
Además en dicha Estrategia se identifican “sitios prioritarios para  la conservación y uso sustentable”. Dentro de los sitios priorizados para ser conservados varios de ellos podrían encontrarse  en la zona en que ENDESA  ha definido como posible para el desarrollo de su “Proyecto Hidroeléctrico Aysén”. Estos lugares son: 

· Entrada al Baker, sitio con prioridad de conservación I: zona para ser conservada pues en ella habitan especies de fauna con problemas conservación en peligro de extinción y catalogadas de vulnerables,  tales como Huemul, Hippocamelus bisulcus; Ñandú, Rhea pennatta; Guanaco, Lama guanacoide; Vizcacha, Lagidium viscacia, entre otros.

· Estepa Jeinimeni– Laguna Bahía Jara, sitio con prioridad de conservación I: zona para ser conservada por ser un ecosistema patagónico que esta sub-representado en el sistema de áreas silvestres, ASP y en el cual habitan varias especies con problemas de conservación e insuficientemente conocidas.

· Río Baker sitio con prioridad de conservación II: zona para ser conservada y utilizada como corredor biológico debido a la presencia del Huemul, Hippocamelus bisulcus, especie nativa catalogada en peligro de extinción.

· Desembocadura del Lago O’Higgins – Rio Pascua sitio con prioridad de conservación II, zona para ser conservada debido a su poca intervención y alta diversidad acuática.

· Mallín Grande- Furioso, sitio con prioridad de conservación II: zona para ser conservada debido a estar la presencia de bosque primarios de Lenga y su biodiversidad asociada y por estar insuficientemente representados en el sistema de áreas protegidas ASP.

1.4 De la comunidad: 
Además de tener un medioambiente puro y de características únicas reconocidas mundialmente, la Región de Aysén se caracteriza por el desarrollo de industrias limpias, desechándose en forma continua y uniforme, por parte de sus habitantes, cualquier proyecto industrial contaminante, o de gran envergadura, que intente modificar dicha situación, tal como ocurrió con el proyecto denominado Alumysa. Así se puede observar el desarrollo de una industria ganadera y agrícola que es propia de sus habitantes y, lo que es más importante, que se complementa armónicamente con la vida de éstos y su entorno.
El valle del río Baker, en particular, considerado como el más emblemático de la Región de Aysén, en el que Endesa-España pretende iniciar estos estudios que darían inicio a un proceso industrial que podría conducir a su significativa degradación, está íntimamente relacionado con la historia, cultura e identidad de los Ayseninos y Patagones. Degradar estos valles es degradar nuestra historia, cultura e identidad.

La posible inundación de los valles por los proyectos de Endesa-España, los únicos lugares productivos y fértiles, terminaría con la ganadería y produciría una migración de los campos a los centros poblados, dejando a la población histórica en completo desamparo. La ganadería es la única actividad productiva que desarrollan los actuales colonos, es cultura heredada de los primeros colonos que arribaron a la zona del Baker a comienzos del siglo XX, y forma parte de nuestra esencia de vida. Terminar con ella significaría condenar a la esforzada población de la región a vivir en la marginalidad, lo afectando negativamente a las futuras generaciones. 
Los proyectos de Endesa, además, ponen en grave riesgo el potencial de desarrollo turístico de la Región, que según la Secretaria Regional Ministerial de Planificación Y Coordinación, XI Región de Aysén, podría generar 1.500 empleos en el corto plazo (ver cita más abajo). 
II. RECLAMACION
2.1 Aspectos formales: 
a) La solicitante ha publicado el día 1 de Febrero de 2006, en el Diario Oficial, una Solicitud de Concesión Eléctrica Provisional, señalando que desde la fecha de dicha publicación, los afectados e interesados pueden hacer valer sus reclamos ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC). 
b) La revisión de los antecedentes no ha permitido a este afectado obtener la información necesaria para realizar un reclamo bien elaborado, puesto que los antecedentes publicados son incompletos, no nos permiten comprender la real magnitud del proyecto y de su fase de estudio, y los detalles de los estudios preliminares que la empresa pretende iniciar. Además, no se presentan opiniones de los demás organismos llamados a pronunciarse sobre estas materias, tales como órganos ambientales de la administración (Comisión Nacional del Medioambiente, CONAMA), ministerios que tengan a su cargo los planes de desarrollo nacionales, intendencias, gobernaciones y municipalidades. Sobre la base de lo revisado resulta imposible hacer un reclamo informado, lo que podría redundar en la realización de “estudios preliminares ” que podrían provocar efectos irreversibles para el medioambiente, la comunidad, la región y la industria que realizo. Por lo anterior se hace necesario exigir a la empresa proponente mayores antecedentes, poner éstos en conocimiento de la comunidad y, con posterioridad a recibir los planteamientos y reclamaciones de la comunidad, proceder a resolver si se concede o no la concesión provisional solicitada.
c) La solicitante ha iniciado las obras, tales como instalación de campamentos, apertura de caminos, perforaciones y tomas de muestras antes de la aprobación de la concesión inicial o provisional. Lo anterior nos enfrenta al mayor temor que representa esta situación, cual es la de enfrentarnos a hechos consumados sin tener la debida protección de la autoridad, lo que nos lleva a dudar de la real eficacia e imparcialidad que tendrá esta etapa de reclamación, desvirtuando y dejando a los afectados e interesados en oponerse en una situación de indefensión que no permite nuestro ordenamiento jurídico. Lo anterior debe ser sancionado de acuerdo a las facultades que el artículo 3º de la Ley Nº 18.410 otorga al Superintendente, toda vez que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2º número 1º letra “a” y 3º letra “a”, ambos de la Ley Eléctrica, la obra en cuestión está sometida a la obtención de concesiones para su estudio y puesta en marcha, por lo que cualquier trabajo realizado sin la obtención de la respectiva concesión debe ser sancionado.
d) Los artículos 18 de la Ley Eléctrica y 20 del Reglamento disponen que la solicitud debe señalar de concesión debe señalar la ubicación de las centrales, lo que en términos formales la solicitante cumple. Pero resulta relevante el hecho de señalar que el número de centrales aun no se ha determinado, privado a los afectados e interesados nuevamente de realizar una reclamación y oposición adecuadas, toda vez que lo que buscan las normas citadas, es que la comunidad conozca el proyecto en su totalidad y, una vez en conocimiento del mismo, se manifieste.

Lo expuesto hace en esta letra y las anteriores hace necesario el rechazo de la solicitud de ENDESA y previo a analizar el fondo de la cuestión, se le exija presentar un proyecto que cumpla con todas las exigencias legales, se brinde a la comunidad todos los plazos establecidos en la ley para manifestar sus reclamaciones y se inste a la reclamante para que se abstenga de realizar cualquier faena previo a la obtención de la respectiva autorización.

2.2 Aspectos de fondo:

a) Tal como señalamos en los puntos 1.1 y 1.2 de esta presentación, mi actividad productiva se vería seriamente afectada, dado que las zonas que se pretenden intervenir están permanentemente ocupadas por animales en proceso de encaste, por lo que la circulación de personas, instrumentos, vehículos o maquinarias alterararán el normal pastoreo y apareamiento de animales.  Así mismo, en la zona que se pretende intervenir, existen en la actualidad las empastadas y siembras que permitirán a la propiedad abastecer de forraje durante las épocas de escasez de alimentos en el invierno.  El transitar por estos potreros dañará las praderas que se están reservando para las épocas de invierno, toda vez que para estudiar e intervenir en esta zona, necesariamente tendrían que transitar por estos pastizales. El tránsito de gente extraña provocará la apertura de cercos, cierros y puertas, lo que causará el desbande de los ganados que pastan en esta zona, sin perjuicio del probable aumento de robos y abigeatos, por la dificultad de encontrar al agresor, al transformarse mis propiedades en lugares abiertos para muchas personas. Los lugares y sectores que ENDESA y sus contratistas pretenden invadir, provocarán necesariamente una disminución de las pariciones de animales en la próxima temporada, ya que los animales para encastarse requieren necesariamente de tranquilidad y que no se les altere su sistema  normal de reproducción. Estos “estudios” alterarían el normal ciclo de las aves y fauna de la zona, ya que se intervendrían en su zona de anidación y reproducción. Por último, agregar que, enfrentados a una futura inundación del valle, mi propiedad se vería imposibilitada de desarrollar los proyectos de emprendimiento que estamos implementando y que hemos descrito muy brevemente en esta presentación.

b) Tal como esbozamos en el punto 1.3 de esta presentación, la Región de Aysén por características naturales de aislamiento, baja población, privilegiado clima y zonas naturales limpias, es una región que se ha transformado en una verdadera última reserva natural de Chile y una de las últimas del mundo. Esto ha sido percibido así por las autoridades regionales y centrales, desarrollándose e implementándose políticas que llevan a preservar estas características. Por esto, resulta poco atendible el hecho de que la SEC, un órgano funcionalmente descentralizado de la Administración, contraríe los planes de ésta para la región, al estudiar la aprobación de un proyecto que, en una primera etapa la afectará con la construcción de caminos, establecimiento de campamentos, excavaciones, tronaduras, etc., y, en una segunda, que la inundará en una importante porción de manera permanente, provocando la destrucción de especies de flora y fauna únicas en Chile y el mundo, la destrucción de especies y lugares protegidos por la ley y tratados internacionales, el aceleramiento del derretimiento del Campo de Hielo Norte, reserva de agua dulce para Chile y el mundo, la imposibilidad de la realización de otras industrias , tales como el turismo, que ha experimentado un significativo crecimiento durante los últimos años y se ha transformado en un importante sustento para los habitantes de la región y, por último, la imposibilidad de obtener la certificación internacional de región limpia y de alta calidad medioambiental, tan necesaria para el desarrollo de la misma.
c) Por último, de acuerdo a lo señalado en el punto 1.4 anterior, señalar que como miembros de la comunidad nos oponemos a éste y a todo proyecto que involucre contaminación a gran escala, destrucción de áreas verdes y santuarios de la naturaleza, que destruyan la imagen internacional de la Patagonia como reserva natural del Mundo para la preservación de especies y lugares únicos, para el desarrollo del turismo y de una agricultura y ganadería sustentables en este ambiente.

II. CONCLUSIONES:
En virtud de lo expuesto, solicitamos a usted, en lo principal, el rechazo de la concesión provisional solicitada por ENDESA, así como que se sirva instar a la solicitante, de manera inmediata, la detención de cualquier actividad que esté desarrollando en relación al “Proyecto Hidroeléctrico Aysén” dado que aún no se le ha otorgado Concesión Eléctrica Provisional para el desarrollo de tales actividades.

POR TANTO: de acuerdo a lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 19 de la Ley Eléctrica y 23 del Reglamento, y demás normas aplicables,

SOLICITO A UD.: Se sirva rechazar la solicitud de concesión provisional solicitada por ENDESA para el proyecto denominado “Proyecto Hidroeléctrico Aysén”, o en subsidio de lo anterior, declare la nulidad de todo lo obrado por ENDESA hasta la fecha por los vicios expuestos en esta presentación, exigiendo inicie el proyecto nuevamente de acuerdo a lo exigido en la ley.
PRIMER OTROSI: En este acto vengo e solicitarle que, previo a resolver esta cuestión, se sirva:
1.- Oficiar al Ministerio Secretaría General de la Presidencia a fin de que informe la compatibilidad del proyecto presentado por ENDESA en razón de lo contenido en el documento denominado Estrategia de Desarrollo de la Región de Aysén, que se acompaña en el segundo otrosí de esta presentación, y de la factibilidad del proyecto impugnado en razón de ello.
2.- Oficiar a la Comisión Nacional del Medioambiente (CONAMA) a fin de que informe si la solicitante ha sometido al sistema de evaluación de impacto ambiental (SEIA), de acuerdo a lo dispuesto en la letra “c” del artículo 10 de la Ley 19.300, el proyecto reclamado, en su fase de estudio. Junto a lo anterior, solicitamos se sirva solicitar a la CONAMA un pronunciamiento respecto de si estos proyectos, en etapa de estudio, esto es, de construcción de caminos, de ejecución de prospecciones, etc., deben ingresar al SEIA previo a su implementación.
SEGUNDO OTROSI: Solicito a UD. se sirva tener presente que confiero poder al abogado don Daniel Correa Bulnes, cédula nacional de identidad 12.232.243-2, patente al día de la Ilustre Municipalidad de Vitacura, para que me represente en todos los trámites relativos a esta reclamación y al “Proyecto Hidroeléctrico Aysén”, con amplias facultades, incluidas las contenidas en el inciso segundo del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil.

